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O F I C I A L 
ÜB DA PROYINCXIA DE MADRID 

f t ! 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las layes, ordene» y «nuncios que hayan de insertarse e ios 
BOLBTDcn OFICIAL»» se han de mandar ai Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á (os editores de loa mencionados 
«Mftodicoa 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
S o p o o l l e a t o d o » loo d í a » , c x c o p t o l o a d o m i n g o » . 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ k DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con ¡oclusión del importe del tiempo de abono 
es I»".ra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncio» oficiales d4 paga 

Id. partí eu la ros, ¡d 

, Kaea ó¿fracaión 

i i . Id 

O.M pta 

Número suelto, 50 céntimo». 

Parte oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E O B R A S P Ú B L I C A S 

Fomento —Expropiaciones. — A g u a s . 

Transcurrido con exceso el plazo de 
veinte días que hubo de fijarse en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, corres
pondiente al día 8 de Mayo último, para 
que los p.opietarios á quienes se o upan 
terrenos en el expediente de expropiación 
del término municipal de Torrelaguna 
con motivo de las obras de construcción 
de la segunda almenara del trozo quinto 
del Canal transversal, para los cuales es
tá autorizado el Canal de Isabel II, pu
dieran presentar las reclamaciones que 
considerasen pertinentes contra la necesi
dad de la ocupación que se intenta de ta
les terrenos para el objeto indicado, sin 
que conste que hayan hecho uso de su 
derecho, según oficio de la Alcaldía de 
Torrelaguna de fecha 18 del actual, este 
Gobierno ha resuelto, de conformidad con 
lo dispues'o en la ley de IO de Enero de 
1879 sobre expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública y en el Reglamento 
dictado para su aplicación, declarar la ne-
nesidad de 1* ocupación de los expresa
dos terrenos para las obras que antes se 
mencionan. ' ' • 

L o q u e se hace púbHco por medio de 
esteBoLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 25 del Regla
mento antes citado, con el fin de que los 
referid s propietarios puedan presentarse 

f é j i plazo de ocho días en la Alcaldía de 
Torrelaguna y hacer la designación del 
Perito que habrá de representar á cada 

j, uno en las operaciones de medición y ta
sación de los terrenos, y para que en el 
caso de no estar conformes con este 

^acuerdo utilicen d e n t ó del mismo plazo 
de'ocho"'días' el recurso de" qué hace re-j 

.•JI •i;..-. 

faltada, el art ículo 29 de la ley de Expro 
piación forzosa citado anteriormente. 

Madr id , 3i de Julio de 1911.—El Go
bernador interino, Antonio Cembrano. 

Minas. 
E n los expedientes de registros núme

ros 822, 823 y 824, titulados «Pravia», 
«Oviedo» y «Barcelona», del t é rmino mu
nicipal de Santa María de la Alameda, ha 
recaído con esta fecha el siguiente 

Decreto.—Habiéndose presentado por 
Don Ramón Treiles d 1 Busto las renun
cias de los registros mineros antes cita* 
dos, de conformidad con lo informado 
por la Jefatura de Minas, se declara can
celados los expedientes y francos y regis 
trables los terrenos solicitados para los 
mismos. 

L o que se anuncia en este periódico 
olicial para conocimiento del público, á 
los efectos de lo prevenido en las disposi 
ciones vigentes. 

Madrid, i .° de Agosto de 1911.—El 
Gobernador interino, Antonio Cembrano. 

M I N I S T E R I O 
D E 

Instrucción pública 
Y 

B E L L A S A R T E S 

Dirección general de primera enseñanza. 

C I R C U L A R 

L a convicción de que el edificio escolar 
es elemento de gran importancia para la 
obra educativa de la Escuela, por su in
fluencia en la higiene y en la disposición 
de espíritu de los alumnos, va penetrando 
en el ánimo-de todas aquellas personas y 
Corporaciones á quienes corresponde, de 
más ó menos cerca, alguna intervención 
en ese ramo do la vida pública; y así , me
nudean ya los espontáneos ofrecimientos 
de Ayuntamientos y particulares para 
sustituí'-, mediante esfuerzos económi
cos, á veces cuantiosos y siempre plausi
bles, los malísimos locales en que actual
mente, por lo gehernl. se alberga la ense
ñanza primaria, pdr otros donde se cum
plan las condiciones fundamentales de la 
Pedagogía moderna. 

L a proporción cón 'que el Estado pue-
dé contribuir á ésas Iniciativas-1 ó- secun-

dar los donativos ú ofrecimientos de sola
res y de créditos para construcción es 
todavía muy escasa, por la cortedad de 
los créditos de que dispone; pero, sea cual 
fuere ese auxilio, le corresponde el deber 
de orientar á los que intenten, solos ó 
ayudados por subvenciones, la creación 
de edificios nuevos, para que el esfuerzo 
no se malogre y el dinero presupuesto se 
emplee debidamente con el mayor resul
tado útil posible. 

A ese efecto, esta Dirección general cree 
conveniente advertir á los Ayuntamien
tos, Corporaciones, fundadores de Es
cuelas ó donantes de cantidades para este 
fin, que el Ministerio de Instrucción pú
blica cuenta con dos Centros oficiales á 
los que puede acudirse para la obtención 
de planos modelos, informes y consejos 
relacionados con el edificio escolar, y que, 
prácticamente, ninguna construcción de
be emprenderse sin tener á la vista esos 
elementos de juicio, que gratuitamente 
les serán facilitados al menor requeri
miento. 

Los dos Centros referidos son: el Ne
gociado de Construcciones civiles, parte 
de cuya competencia (la relativa á prime
ra enseñanza) depende de esta Dirección, 
y el Museo Pedagógico Nacional. 

E l Negociado dispone de una colección 
de planos modelos, acompañada de ins 
trucciones técnicas aprobadas por Reales 
decretos y Reales órdenes ,y prepara otras 
más , resultantes de nuevos concursos 
que para el mismo efecto se han celebra 
do ó van á celebrarse; y esas publicacio
nes, aparte su aplicación á los casos de 
su venciones para edificios escolares, en 
que es teglamentaria la aprobación del 
proyecto por el Ministerio, pueden y de
ben ser utilizadas en aquello» casos en 
que la construcción la emprendan por si 
solos Ayuntamientos, Corporaciones ó in
dividuos que á ello destinen fondos pro
pios. 

E l Museo Pedagógico Nacional, cuyo 
carácter técnico lo vincula especialmente 
á esta clase de informes y referencias, po
see una colección numerosa de planos es
pañoles v extranjeros y gran cantidad ie 
libros que tratan de esta materia, de to
dos los cuales, con las condiciones que 
su Reglamento especial determina, pue
d e n d i s f r u t a r las personas que quieran 
consultarlos ó utilizarlos. El Museo ha 

impreso, a d e m á s , unas instrucciones 
comprensivas de las reglas fundamenta
les, higiénicas y pedagógicas, que deben 
reunir los edificios destinados á Escuelas, 
y esas instrucciones las envía gratuita
mente á todas las personas que las solici
ten; y á facilitar la adecuación entre las 
reglas generales de construcción escolar 
y el emplazamiento de que en cada caso 
se disponga, acude igualmente el Museo 
Pedagógico con informes especiales, siem
pre que se le suministren los datos parti
culares de cada caso 

Asesorados así los que intenten cons
truir una nueva Escuela ó reformar las 
actuales, podrán aplicar bien los fondos 
deque dispongan y obtener el mejor resul
tado posible de las condiciones del solar 
que posean, ó escoger éste de un modo 
seguro y fructífero Pequeña es la moles
tia que supone acudir á estas fuentes de 
información, y ampliamente compensada 
con el provecho que causan; pues aun
que cada localidad y cada caso particular 
piden, naturalmente, una adecuación es-
pecialísima de las reglas generales y de 
los modelos á las circunstancias del solar 
y de los materiales que más fácilmente se 
hallan y se emplean en la región, el cono
cimiento de aquellas reglas y de los edifi
cios-tipos soa un antecedente necesario 
para el buen acierto. 

Por otra parte, las Corporaciones, So» 
ciedades y particulares que deseen em
prender la construcción de Escuelas, de
ben considerar que lo importante es, en 
este punto, el cumplimiento de las condi
ciones higiénicas y pedagógicas, sin que 
sea necesario (sino más bien perjudicial, 
puesto que merma el dinero para lo in 
dispensable) todo ga^fo que só'o conduz
ca al lujo ú ostentación ó á satisfacer con
diciones puramente externas en el edifi
cio; en suma, que la Casa-escuela puede 
y debe ser barata, empleando las mayores 
sumas en la mayor amplitud de los loca
les cerrados y abiertos (patios, jardines), 
en la construcción sólida é higiénica y en 
la obtención de buenas luces y ventilación 

suficiente. 
De este modo, con un capital dado se 

podrán obtener edificios may< res ó más 
número de ellos, que empeñándose en dar 
á uno solo cualidade» de fastuosidad in
necesarias para la función educativa. 

No se olvide, ad . -nás . que las moder
nas corrientes pedagógicas imponen una 
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modificación en los planos que hasta hace 
poco se consideraban como modelos. Los 
llamados «Grupos escolares», capaces 
para una Escuela de niños, otra de niñas 
p, acas,*, una de párvulos, no tienen ya 
Valor más que en las localidades donde, 
por el censo de la localidad escolar, baste 
con ese número de Escuelas; y aun en és 
tas, la sala única para cada sexo debe ser 
Sustituida, en todos los casos posibles, 
por las varias salas en que funcionen ia 
dependientemente Secciones distintas de 
alumnos, aunque no se llegue á una gra
duación perfecta. 

Donde ésta se impone por el censo es
colar, es decir, allá donde la «Escuela 
Graduada» es indispensable, el edificio 
ao puede ya reducirse al tipo de «Grupo» 
antiguo, sino que ha de comprender lo
cales suficientes para seis grados de cada 
sexo; y si de momento no fuera posible 
construir un edificio que los r Í una (es de
cir, capaz de doce Secciones, seis de cada 
sexo, más los locales comp'ementarios: 
patios de recreo. Museo, Biblioteca, etc. j , 
seria preferible construir, por de pronto, 
el de seis grados para uno de los sexos, y 
confiar á un nuevo empuje económico la 
construcción del otro. Cualquier solución 
intermedia representa un gasto inútil, 
que comprometería la reforma fundamen
tal de la enseñanza. L o nuevo hay que 
hacerlo nuevamente en toda la extensión 
de la palabra, ó sea conforme á las exi
gencias todas de la Pedagogía en vez de 
perpetuar tipos viejos que malograrían 
las mejores intenciones. 

Por lo que toca á la distribución del 
presupuesto total de que dispongan los 
Ayuntamientos, ó quienquiera que fuese 
el sujeto iniciador de la mejora, debe te
nerse en cuenta que la Escuela necesita 
material de enseñanza y, por tanto, que 
para su adquisición debe apartarse la ne
cesaria cantidad. También en esto, y para 
la seleccón de los modelos preferibles, 
pueden servir la consulta de 'as coleccio
nes que posee el Museo Pedagógico Na
cional, los libros de la Biblioteca de este 
Centro y los informes de sus funcio
narios, que el público puede solicitar 
siempre. 

L i Dirección general de primera ense
ñanza se pone á la disposición de los in 
teresados para cualquiera aclaración ó 
ampliación de la presente circular, así 
como para las gestiones en que sea nece
saria su intervención á los fines apunta
dos. 

Madtid, 14 de Junio de 1911. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
E l día 12 del actual dará principio la 

cobranza á domicilio de las patentes so
bre bebdas espirituosas y espumosas y 
sobre alcoholes. 

E l Recaudador presentará los recibos 
en el domicilio que en el mismo se expre
se, una sola vez, durante el período de 
Cobranza voluntaria, que durará hasta el 
8 de Septiembre; desde el día 9 hasta el 
14 inclusive del mismo mes podrán los 
contribuyentes hacer efectivos sus res
pectivos recibos sin recargo alguno en las 
oficinas de recaudación, sitas en la calle 
de Puencarral, núm. 119. 

Los contribuyentes que deseen antici
par sus cuotas con la bonificación del 0,75 
por 100 de premio de cobranza, podrán 
solicitarlo en impresos que se les facilita
rán en la Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios desde el lunes 7 del 

actual hasta el día 12; debiendo presen
tarse á recoger sus respectivos recibos 
desde el día 13 al 20 del corriente, en el 
domicüio del Recaudador. 

Madr id , 4 de Agosto de 1911.—El A l 
calde Presidente, J . Francos Rodríguez. 

( N ú m . 3.057.) 

• j v 
Secretaita.—Negociado 2* 

E n cumplimiento de lo dispuesto por la 
ley Municipal y demás disposiciones v i 
gentes, queda expuesto al público, por 
té rmino de quince días , el expediente ins
truido para llevar á cabo la transferencia 
de 85.000 pesetas del capítulo 11, «Impre
vistos, cuya cantidad servirá para ampliar 
los conceptos 176 y 177 (capítulo 3.°, ar
tículo 4 . 0 ) , para pago de jornales del ser 
vicio de Desinfección y material del mis
mo, en 5o.ooo y en 35 000 pesetas,respec
tivamente. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madr id , 4 de Agosto de 1911. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
( N ú m . 3.o53.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE 

Agricultura, Minas y Montes 
Montes. 

Esta Dirección general ha acordado se
ñalar el día 6 de Septiembre próximo, y 
hora de las diez de la mañana , para ad-
judicar en pública subasta los productos y 
ejecución de los aprovechamientos y me
joras durante ei primer período de la Or
denación de los montes denominados 
«Robledos de Arr iba y de Abaje», perte
necientes al pueblo de Rascafría, provin
cia de Madrid. Los productos que se su
bastan consisten en 3.239.860 metros cú 
bicos de madera de pino en rollo y con 
corteza, 708.786 metros cúbicos de leña 
de la misma especie, 329.480 metros cúbi
cos de madera de roble, 15.796.502 este-
reos de leñas procedentes de matas de 
roble y los pastos, siendo la tasación to
tal de pesetas 72.750,66. 

L a subasta se celebrará con arreglo á 
lo establecido en la Real orden de 17 de 
Noviembre de 1893, ante esta Dirección 
general, hallándose de manifiesto el pro
yecto de Ordenación y el pliego de condi
ciones en el Negociado de Montes del M i 
nisterio de Fomento y en el Gobierno ci
vil de Madrid, en las horas hábiles de o ti 
c iña . 

Se admitirán proposiciones en el expre
sado Negociado en dichas horas, desde el 
día de la fecha hasta el 1.° de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos c ivi 
les de la Pen<neula, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11 arregladas al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte 

' en la subasta será la de 17.455,07 pesetas 
que resulta de sumar 3.637,57 pesetas á 
que asciende el cinco por ciento de la tasa
ción asignada á los productos con pesetas 
13.817,50 en que ha sido valorado el pro
yecto de Ordenación é intereses devenga-

' dos desde su presentación en este Minis
terio hasta el día señalado para la subasta. 

P o d r á hacerse el depósito del cinco por 
ciento de la tasación de los. productos en 
metálico ó en valores públicos al tipo me

dio de la últ ima cotización conocida en el 
día en que se constituya; pero el depósito 
del valor del proyecto é intereses citados 
deberá constituirse en metálico, acompa
ñándose á los pliegos los resguardos de la 
Caja de Depósitos que acred ten haberlos 
constituido del modo que previene la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886. 

Madrid, veintiocho de Julio de mil no
vecientos once. Jsass mw 

E l Director general, 
T . Gallego. 

Modelo de proposición. 
Don N . N , vecino d e . . . . . . se

gún cédula personal número , de 
clase, enterado del anuncio publica

do en de y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta d<* los productos 
y ejecución de los aprovechamientos y 
mejoras correspondientes al primer pe
ríodo de la Ordenación del monte «Roble
dos de Arr iba y de Abajo», del pueblo 
de Rascafría, provincia de Madrid , se 
compromete á su adquisición, con estricta 
sujeción á los expresados requisites y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que n se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma dtd proponente.) 
Es copia: 
Gallego. 

( E . - 3 5 5 . ) 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA 

provincia de Madrid 

CIRCULAR 
A los Alcaldes Presidentes de los A y u n 

tamientos de esta provincia: 
Dispuesto por Real orden de 27 del ac

tual que el plazo voluntario para la re
caudación de cédulas personales del pre
sente año se prorrogue por un mes en los 
pueblos á quienes no afecta la ley de 3 de 
Agosto de 1907, se hace saber por medio 
del presente aviso que la prórroga que se 
concede terminará el 3 i de Agosto pró
ximo. 

Madrid, 3 i de Julio de 1911.—El Teso
rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
de la Escalera. 

( N ú m . 3.024.) 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A L 

Año de 1911. 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 5o de la Instrucción de 26 de A b r i l 
de 1 9 0 0 , declaro incursos en el pri-

, mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubier
tos á los contribuyentes sujetos á di
cha tr ibutación en Madrid que pertene
cen á la Zona tei cera y que resultan in
cluidos en la relación que queda ea esta 
oficina. 

En cumplimiento del art. 5 i de la. mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 

los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo provenido en dicho art. 5i. 

Madrid, 2 de Agosto de 1911.—El T e 
sorero de Hacienda, Eugenio Rodrigues 
Escalera. 

( N ú m . 3.047.) 

T E R C E R T R I M E S T R E D E I9H 

Z O N A D E T O R R E L A G U N A 

Pliego itinerario. 

Auxiliares. 
-i ^ t • ». !í¿Ar* ̂  • . " • ' - • y fOm 

Don Julián Vera y G i l , Don Constan
tino Vera y G i l , Don Francisco Barahona 
Calleja, Don Juan Ballesteros. Don Jesús 
Hernández , Don Gregorio Montoya, Don 
T o m á s Sedaño y Don Vicente'Barahona. 

Pueblos. 
1. Torrelaguna, días 3, 4 y 5. 
2. Acebeda (La), 1 y 2. 
3. Alameda del Valle , 3 y 4. 
4. Berzosa, 16 y 17. 
5. Berrueco (El), 7. 
6. Braojos, i 5 . 
7. Buitrago, 16 y 17. 
8. Bustarviejo, 1 y 2. 
9. Cabanillas de la Sierra, 3 y 4. 

10. Cabrera (La), 5 y 6. 
11. Canencia, 21 y 22. 
12. Cervera de Buitrago, 12 y i 3 . 
13. Garganta, 5 y 6. 
14. Gargantilla, 9 y 10. 
10. Gascones, i5 y 16. . 
16. Hirue'a (La), 9 y 10. 
iT. Horcajo i e la Sierra, 3 y 4. 
18. Horcajuelo, i 3 y 14. 
19. Lozoya, 7 y 8. 
20. Lozoyuela, 17 y 18. 
21. Madarcos, 5 y 6. 
22. Mangirón , 1 y 2. 
23. Montejo d é l a Sierra, 11 y 12. 
24. Navalafuente, 8 y 9. t 
25. Navarredonda, 3 y 4. 
26. Navas de Buitrago, 3 y 4. 
27. Oteru-lo del Val le , 1 y 2. 
28. Paredes de Buitrago, 1 y 2. 
29. Patones, 8 y 9 . 
30. Pini l la del Val le , 1 y 2. 
31. Piñuécar , 7 y 8. 
32. P radeña del Rincón, 7 y 8. 
33. Puebla de la Mujer Muerta, 9 y 10. 
34. Rascafría, 5 y 6. 
35. Redueña , 10 y 11. 
36. Robledillo de la Jara, 14 y ib. 
37. Robregordo, 11 y 12. 
38. Serna (La), i 3 y 14. 
39. Serrada, 17 y 18. 
40. Sieteiglesias, 5 y 6. 
41 . Somosierra, 18 y 19. 
42. To;remocha, 8 y 9. 
43. Valdemanco, 10 y 11. 
44. Vellón (El) , 10 y 11. 
45. Venturada, 12 y i 3 . 
46. V i l l a vieja, 19 y 20. 
Torrelaguna, 14 de Julio de 1911.—El 

Recaudador, Feliciano Vera . 
(Núm. 2.983.) 

Z O N A D E S A N M A R T I N 
D E V A L D E I G L E S I A S 

Itinerario de bs días y horas parala 
cobranza del trimestre expresado en los 
pueblos que componen esta Zona. 

Cobradoi es. 
Don Juan Manuel García y Don José 

Seramit. 
Pueblos. 

San Martín, días 4, 5, 6 y 7 de Agosto, 
tiembre. 
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Lines 7 ¿e Ageste de 1911 

Cadalso, u , 12 y i 3 . 
Cenicientos, 14, i5 y 16. 
Navas del Rey, 1 y a. 
Pelayos, a y 3. 
Rozas de Puerto Real, 9 y 10. 
V i l l a del Prado, 17, 18 y i § . 
E n todos los pueblos de la Zona, de las 

ocho á las catorce. 
Lo que se hace saber á los contribuyen

tes para los efectos consiguientes. 
Madr id , ao de Julio de 1911.—El Re

caudador, Juan Manuel García. 

P A R T I D O 
D E A L C A L A D E H E N A R E S 

L a cobranza voluntaria de la Contr ibu
ción rú- t ica , urbana, industrial, carrua
jes, casinos y demás , de los pueblos que 
componen este partido, correspondiente 
a l tercer trimestre del actual año de 19! 1, 
tendrá lugar en los días que se detallan, 
con expresión de los Cobradores Auxi l i a 
res para verificarla. 

Auxiliares. 
Don Antonio Alvarez, Don Valeriano 

Díaz, Don Emiliano Díaz, Don Eduvigis 
Fraile. Don Gabino Fraile y Don Ceferi-
no Asensio. 

Pueblos. 
Alcalá de Henares, días 14, i5 16 y 17 

de Agosto. 
Ajalvir , i3 y 14. 
Algete, 10 y n . 
A m b i t o , 8 y 9. 
Anchuelo, 4 y 5. 
Barajas de Madr id , 5 y 6. 
Camarma de Esteruelas, i5 y 16. 
Campo Real, i 3 , 14 y i5 . 
Canillas, 5 y 6. 
Canillejas, 9. 
Cvbeña.8 y 9. 
Corpa, to y 11. 
Coslada, 12. 
Daganzo, i3 y 14. 
Fresno de Torote, 2. 
Fuente el Saz, 5 y 6. 
Loeches, 3 y 4. 
Meco, 15 y 16. 

Mejorada del Campo, y 1 y 2. 
Nuevo Baztán, 3. 
Olmeda de la Cebolla, 1 y 2. 
Orusco, 8 y 9. 
Paracuellos de . h r a m a , 17 y 18. 
Pezuela de las Torres, 10 y 11. 
Pozuelo del Rey, 12 i 3 . 
Rib*s, 7. 
Riba tejada, 1 y 2 
San Fernando, 12 y i 3 . 
San torcaz. 4 y 5. 
Santos (Los), 4 y 5. 
Torre jón de Ardoz , 10 y 11. 
Torres . 3 y 4. 
Valdeavero, 19 y 20. 
Valdeolmos, 7. 
Valdetorres, 3 y 4, 
Valdilecha, 14 y i 5 . 
Valverde, 6. 
Vallecas, 7» 8 y 9. 
Vetilla de San Antonio, 1. 
Vicálvaro, 7 y 8. 
Vil la lb i l la , 6 y 7. 
Vil la r del Olmo, 1 y 2. 
L o que se anuncia para conocimiento 

de los contribuyentes. 
Madr id , 20 de Julio de 1911.—11 Re

caudador, Juan Pablo Rubio. 

Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 
Itinerario de los días que ha de verifi 

carse la cobranza voluntaria de las con 
tribuciones rúst ica, urbana é Industrial 
y demás conceptos, en los pueblos y por 
los Auxiliares que se detallan. 

Nombres. 
Don Manuel Criado Mart ín y Don Ra

món Gómez de la Fuente. 
Pueblos. 

Colmenar Viejo, días aa al a5 de 
Agosto. 

Alcobenda», 1 y s. 
Becerril, 5 y 4. 
Boalo (El), 1 y 2. 
Chamar t ín , 8, 9 y 10. 
Chuzas, i3 y 14. 
Fuencarral, 5, 6 y 7. 
Guadalix, 10, 11 y i a . 
Hortaleza, 3 y 4. 
Hoyo (El), i5 y 16. 
Manzanares, i 3 y 14. 
Miraflores, 7, 8 y 9. 
Molar (Él), 16, 17 y 18. 
Moral zarzal, 5 y 6. 
Navacerrada, 3 y 4. 
Pedrezuela, i5 y 16. 
San Agust ín , 19 y ao. 
San Sebast ián, 1 y s. 
Talamanca, i3 y 14. 
Valdepiélagos, 12 y i 3 . 
L o que se anuncia para conocimiento 

de los señores contribuyentes de dicha 
Zona. 

Colmenar Viejo, Julio de 1911 — E l Re
caudador. Francisco Mar t in . 

Z O N A D E N A V A L C A R N E R O 
L a recaudación del corriente trimestre 

se efectuará en los días siguientes: 
Auxil iares. 

Don Juan García , Eusebio Don García, 
Don Miguel Lumbreras y Don Angel 
Blasco. 

Pueblos. 
Nava carnero, días 26 al 3i de Agosto. 
Alamo (El) , 9. 
Aldea del Fresno, 3. 
Arroyomoiinos, 4. 
Boadilla del Monte, 5 y 6. 
Brúñete. 16 y 17. 
Chapiner ía , 1 y 2. 
Pozuelo de Alarcón, 9 y 10. 
Quijorna, 16. 
Sevilla la Nueva, 17. 
V i ¡laman ta, 10 y n . 
Villamauti l la , 12 y i 3 . 
Villanueva de la Cañada, 12 y i 3 . 
Villanueva de Perales, 12 y i 3 . 
Villaviciosa de Odón, 7 y 8. 
L o que se anuncia para conocimiento 

de los contribuyentes. 
Madr id , 20 de Julio de 1911.—El Re

caudador, Juan García. 

Z O N A D E C H I N C H O N 
Itinerario de los días de cobranza en los 

pueblos de esta Zona, por los Recaudado
res que se detallan, durante el mes de 
Agosto* 

Cobradores. 
Don Gregorio Barcala, Don José Bar-

cala y Don Saturnino León. 
Pseblos. 

Chinchón, días, 17, 18, 19 y 20. 
Aranjuez, 8, 9, 10 y 11. 
Arganda, 4, 5, 6 y 7. 
Belmonte, 19 y 20. 
Brea, 10 y 11. 
Carabaña , 14, i5 y 16. 
Colmenar de Oreja, 21, 2a, s i y 14. 
Estremera, i 3 , 14 y i 5 . 
Fuent ldueña , i 3 y 14. 
Morata, 5, 6, 7 y 8. 
Perales, a, 3 y 4. 

I Titlmes, 2 y 3. 
Valdaracete, 17, 18 y i&. 

- Valdelaguna, 19 y ao, 
Vlllaconejos, 17 y 16. 

Villamanrique, i5 y 16. 
Villa re jo de Sal vanes, 1 2 y 3. 
Madrid, 14 de Julio de 1911.—El Re

caudador, Jesús Barcala. 

Z O N A D E G E T A F E 
Itinerario de cobranza en los pueblos 

que comprende esta Zona, en los días que 
á continuación se expresa: 

Cobradores. 
Doa Mariano Riaño, Don Aurelio Fer

nández . 
Pueblos. 

Getafe, días 19. 20 y 21 de Agosto. 
Alcorcón, 7 y 8. 
Batres, 2 y 3. 
Carabanchel Al to , 4 y 5. 
Idem Bajo, 4 y 5. 
Casarrubuelos, 4 y 5. 
Ciempozuelos, 1, 2 y 3. 
Cubas, 4 y 5. 
Fuenlabrada, 10, 11 y i s 
Gr iñón , 7 y 8. 
H u m a n e - , 9 y 10. 
Leganés, 10, 11 y 12. 
Moraleja, 9 y 10. 
Móstoles, 7 y 8. 
Parla, 16 y 17. 
Pinto, i3, 14 y i5. 
San Mart ín de la Vega, 2 y 3. 
Serranillos, 2 y 3. 
Ti tu lc ia , 1. 
Torrejón de la Calzada, 7 y 8. 
Idem de Velasco, 22, a3 y 24. 
Valdemoro, 1̂ , 14 y i5. 
Villaverde, i3 y 14. 
L o que se hace saber para conocimien

to de los señores contribuyentes. 
Madrid, 26 dz Julio de 1911.—El Re

caudador, R. Mart ín. 

Z O N A D E S A N L O R E N Z O 
D E L E S C O R I A L 

L a recaudación del corriente trimestre 
se efectuará en los días siguientes: 

Auxiliares. 
Don Angel Blasco, Don Miguel L u m 

breras, Don Eusebio García y Don Juan 
García. 

1. San Lorenzo del Escorial, días 
26 al 31 de Agosto. 

2. Alpedrete, 5 y 6. 
3. Ara vaca, 5. 
4. Cercedilla, 1 y t. 
5. Colmenar del Arroyo, 1 y 2. 
6. Colmenarejo, 14 y i5. 
7. Collado Mediano, 3 y 4. 
8. Collado Vi l la lba , 5 y 6. 
9. Escorial, 6. 

10. Fresnedillas, 10 y 11. 
11. Galapagar, 14 y i5. 
12. Guadarrama, 3 y 4. 
13. Majadahonda, 11 y 12. 
14. Molinos (Los), 1 y 2. 
15. Navalagamella , 10 y 11. 
16. Pardo (El), 3. 
17. Robledo de Chávela, 23 y 24. 
18. Rozas de Madrid (Las), 7 y 8. 
19. Sant't María de la Alameda, 20 

y 21. 
10. Torrelodones. 4. 
s i . Valdemaqueda, 22. 
22. ValdemorUlo, 7, 8 y 9. 
a3. Villanueva del Pardillo, l a y i3. 
24. Zarzalejo, i5 y 26. 
L o que. se anuncia para conocimiento 

de los contribuyentes. 
Madr id , ao de Julio de 1911.—El Re

caudador, Juan García. 

rtuOiencia (te Madrid 
Don Venancio Urdiaín Fabat de Andía 

ha interpuesto recurso contencioso-admi-

ni strativo contra el acuerdo del señor De
legado de Hacienda de la provincia, de 
25 de Octubre del año último, recaído en 
el expediente seguido al recurrente por 
defraudación de la contribución indus
trial, por el ejercicio de la profesión de 
Agente de Negocios, habiéndose «corda
do por el Tr ibunal contencioso-adminis-
trativo se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ha
ciendo saber la interposición del recurso 
á los que tuvieren interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él á I* 
Adminis t ración. 

L o que en cumplimiento de ló acorda
do se hace público á los indicados efectos. 

Madrid, 26 de Julio de 1911.—El Se
cretario de Sala, P. H . , Ledo. José M a 
ría Ayllón. 

(Núm. 2.965.) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

Instrucción pública 
E l Ilustrísimo Director general de pri

mera enseñanza se ha servido nombrar en 
i . °de l actual, y en virtud de concurso de 
traslado, Maestro en propieda dde una de 
las escuelas nacionales de Navalcarnero 
á Don Rodulfo T e r r ó n . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del interesado y nemas efectos. 

Madrid , 28 de Julio de 1911.-El Jefe 
de la Sección, Rafael López Mora. 

suministración Oc Contribuciones 
DE LA 

provincia d« Madrid 

A N U N C I O 
Por el presente se pone en conocimien

to de los contribuyentes de esta provin
cia haber sido nombrados Inspectores de 
Contribuciones, para el descubrimiento y 
comprobación de la riqueza contributiva, 
á los señores funcionarios que á conti
nuación se relacionan: 

Don Domingo Garrastazu, Oficial de 
primera clase. 

Don Enrique González , ídem de se
gunda. 

Don Eduardo Caro. ídem de segunda. 
Don Antonio Vázquez , ídem de ter

cera. 
Don Guillermo Mart ínez , ídem de ter

cera. 
Don Aurelio Palacios, ídem de cuarta. 
Don Luis de la Concha, ídem de cuarta. 
Don Mariano Orteu Llauder, ídem de 

cuarta. 
Entendiéndose que estos funcionarios 

reemplazan á los administrativos que han 
actuado hasta el 31 de Julio úl t imo, y em
piezan su gestión en i.° de Agosto y l a 
terminan en 3i de Diciembre del actual 
año . 

L o }ue se hace público á fin de que 
sean reconocidos como tales funcionarios 
por las Autoridades para la prestación de 
los auxilios reglamentarios que conduz
can al más fácil y eñcaz desempeño de su 
cometido, y por los contribuyentes en ge
neral, á los que se llama la atención res
pecto á que dichos funcionarios van pro
vistos de un certificado-credencial, debi
damente autorizado por la Delegación de 
Hacienda y por esta Administración de 
Contribuciones, que tienen obligación de 
exhibir en todos los actos de sus funcio
nes si asi lo exigen los contribuyentes. 
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Madrid, i.° de Agosto de 1911 .—El Ad
ministrador de Contribuciones, Rafael 
Casáis . 

(Núm. 3.o5i.) 
—>—• '• 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencloso-administratlvo 

SECRETARÍA 

Relación de lo» pleito» incoado» ante e»ta 
Sala. 

1.568.—Sociedad Philip W . Heyman, 
contra la Real orden del M i 
nisterio de Fomento de ss de 
Febrero de 1911, por la que se 
le niega concesión de marca de 
fábrica para distinguir mante
ca y mantequilla (1813). 

3.373. —Don Francisco Marcos Pelayo, 
contra la Real orden del M i 
nisterio de Marina de 12 de 
A b r i l de 1911, referente á 
acuerdo del Tr ibunal de opo
siciones para ingreso en el 
Cuerpo Jurídico de la A r m ida 
de 7 y 17 de Febrero de 1911. 

3.374. —Fray Francisco Alvarez Gonzá
lez. Apoderado de la Provin
cial del Santísimo Nombre de 
Jesús, de Filipinas, contra un 
acuerdo de la Junta Clasifi
cadora de las Obligaciones 
de Ultramar de 11 de Abr i l 
de 1911. 

3.375.—Don Eloy Cuevas Rodríguez, 
contra la Real orden del M i 
nisterio de Fomento de 4 de 
Abr i l de 1911, recaid-en ex
pediente promovido á virtud 
de reclamación ¿e Don Rafael 
Cavanillas sobre lugar en Es-
0 a 1 a f ó n de Delineantes de 
Obras públicas. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para A ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid, 2 de Agosto de 1911.—El Se
cretario Decano, Luis María Llórente. 

( N ú m . 3.o36.) 

IMPUESTO DE CONSUMOS 
Leche regulada. — Meses de Abril. Mayo 

y Junio. 
Por la Alcaldía Presidencia de esta 

Capital se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción de 26 de A b r i l de 1900, decla
ro incursos en el primer grado de apre
mio y recargo de 5 por 100 sobre el im
porte de sus descubiertos á los deudores 
que expresa la certificación anterior. 

Cúmplase lo mandado por el art. 5i de 
dicha Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y entregúese este documento al 
Agente Ejecutivo del Arriendo del Im
puesto de Consumos, en liquidación, Don 
Feliciano Martínez, previos los requisitos 
correspondientes. 

Madrid, 2 de Agosto de 1911.—El A l 
calde Presidente, Francos. 

Lo que se hace público en virtud de lo 
prevenido en el art. 5i citado. 

Madrid, 2 de Agosto de 1911.—El Agen
te Ejecutivo. Feliciano Mart ínez. 

( N ú m . 3.o34.) 

J E F A T U R A SUPERIOR 
DE 

Policía Gubernativa 
SECRETARÍA 

Con esta techa se eleva al í sedent ís i 
mo señor Ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por Don 
Blas Núñez Rodríguez, dueño de la casa 
de recibir situada en la calle de Arlaban, 
n ú m . 3, contra la providencia de esta Je
fatura, fecha 18 de Julio del corriente año, 
por la que se dictan las órdenes oportu
nas á fin de que cese el tráfico de prosti
tución en la mencionada casa, á causa de 
los repetidos escándalos á que da lugar en 
tan céntrica calle. 

L o que se hace público en este BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 del 
Reglamento de procedimiento adminis
trativo de 20 de Abr i l de 1890. 

Madrid, 3 de Agosto de 1911.—El Jefe 
Superior, Francisco F Llano. 

(Núm. 3.048.) 

D I R E C C I O N 

del Servicio Agronómico Catastral 
D E M A D R I D 

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 1) 
de Fnero de 1908, se pone en conoci
miento de los propietarios por rústica de 
la Zona segregada al término de Vicál-
varo y aumentada al de Madrid en vir
tud de la ley de 8 de Agosto de 1907, que, 
de acuerdo con lo manifestado por la Jun
ta pericial de Vicál varo, el día 22 de Agos
to del presente año, á las diez de su ma
ñana, y en la Casa Consistorial de aquel 
Ayuntamiento, darán principio á la cele
bración ie los juicios verbales contradic
torios que determina la regla 19 de las 
Instrucciones de 8 de Agosto de 1901 
para el establecimiento de los Registros 
fiscales de la propiedad rústica y pe 
cuaria 

Madrid, 31 de Julio de 1911 . — E l Inge
niero Director, A Gómez Flores. 

(Núm. 3.025.) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Enrique García Conde, Casimira Anto-
rant y Angel Lerma, cu vas demás cir 
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado 
el día i5de Septiembre próximo, á las 
once, á celebrar juicio de faltas n ú m . 121 
de r 911; bajo apercibimiento de que, si r o 
lo verifican, les parará el perjuicio que 
haya lu^ar. 

Madrid, 20 de Julio de 191 K — V . ° B.° 
G a y . — E l Secretario, Lu is Garrido. 

( N ú m . 2.911.) (B.—1.755.)' 

Enjrirtud de providencia del señor Don 
Miguel OcTioa Lumbier, Jüéz' municipal 
del. distrito de Chamber í de esta Gorte, 
se cita, llama y emplaza á Leonor Robles1 

y Raíáel Domenecb. cuyas demás cir< 
cunstancias y.actual paradero se ignoran, 

para q«e en término de segundo día com
parezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
I.O3I de 1910; bajo apercibimiento deque, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

(Núm 2.91».) (B.—1.756.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Gregorio La
mas Mateos, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas n ú m . 2.061 de 
1910; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.°B.° 
Miguel Ochoa.—Ei Secretario, Luis Ga
rrido, 

(Núm. t.913.) (B.-1.757.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Evag-
nio del Río, Alejandro López, Juan Ló 
pez y Julián Melero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término d- segundo día com
parezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
1.853 de 1910; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el que 
haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911. V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario. Lu is G a 
rrido. 

(Núm. 2.914) (B.—1.758.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Juan Martínez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 23 del mes próxi
mo, á las once, á celebrar juicio de faltas 
número 752 de 1911; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 12, de Junio de 1911.—V.° B .° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is G a 
rrido. 

( N ú m . 2.915.) (B—1759) 

En ( virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí *de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Fernan
do Pérez y José Alvarez, cuyas d e m á s 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta er> juicio de faltas 
número 217 de 1911; baj > apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les pa-ara el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio.de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa. — E l Secretario, Lu i s Ga 
rrido, 

' ( N ú m . 2.916.) (B.—1.760.) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzga 'o conira Manuel Suárez Gar 
cía, por lesiones^,y señalado con el núme
ro 954 de 1911% se ha dictado sentencia. 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—Es la V i l l a y Corte de M a 
drid, á 19 de Julio de 1911. el Tr ibuna l 
municipal del distrito de Chamber í , com
puesta de los señores Juez Don Miguel 
Gay (Presidente), Don Leonardo Sain de 
Baranda y Don Gonzalo Gonzáles ( A d 
juntos), habiendo visto las presentes d i 
ligencias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal , en representación de la acción pú
blica, 7 de la otra, como denunciado, M a 
nuel Suárez García, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Manuel Suárez 
García, á la pena de cincuenta pesetas de 
multa y las costas del juicio; así por este 
sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Miguel Gay . — Leonardo 
Sain de Baranda.—Gonzalo González . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don M i 
guel Gay, Jues municipal siiplenr« del 
distrito de Chamber í , estando celebrando 
audiencia el Tribunal , en el día de su fe
cha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la r beldía del enjuiciado 
y á fin de que sea notificada en forma la 
anterior sentencia, expido el presente en 
Madrid á 19 de J u i o de 1911 — V.° B . * 
G a y . — E l Secretario, Luis Garrido. 

( N ú m . 2.917.) (B.—1.761.) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
D E L H O S P I T A L 

A N U N C I O 
Por esta Tenencia de Alcaldía se incoa 

expediente en averiguación del paradero 
de Enrique de Goyanes Pérez , natural 
de Villafranca del Bierzo, provincia de 
León, casado con Jesusa Arija Salvanés , 
que desapareció del domicilio conyugal, 
según informes, hace más de diez años , 
que lo era en la citada Ciudad de León . 
Por tanto, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 69 del Reglamento para 
la vigente ley de Reeu»plazos, encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca del Enrique Goya
nes, y caso de ser habido lo pongan en 
conocimiento de esta Tenencia de Alca l 
día, calle de la Cebeza, n ú m . 9. 

Y asimismo ruego á las demás perso
nas que conozcan su paradero se sirvan 
manifestarlo á mi Autoridad. 

Madrid, 24 de Julio de 1911.—El Te 
niente de Alcalde, Faustino Nico l i . 

(Núm. 2.g58.) 

6.° Depósito de caballos sementales 
A N U N C I O 

Autorizado este Depósito por la Supe
rioridad para adquirir caball »s que re-
unan condiciones para sementales y de 
las sangres y razas pura inglesa, á rabe , 
anglo-árabe, española, medias hispano
árabe, hispano-inglesa ó árabe-anglo-his-
pano, por el presente se hace público á fin 
de que los ganaderos que los posean y 
deseen venderlos los presenten en el 
Cuartel que ocupa i'ste Establecimiento, 
todos los días lab rabies. 

Alcalá de Henares, i .° de Agosto de 
1911. - V.° B . ° — E l Coronel, W h i t e — E l 
Comandante mayor^ Mariano García. 
" (Núm. 3o32.) 
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